
Las comunidades nativas construirán pozas para 
el desecho de los equipos de bioseguridad.

Las pozas tendrán como mínimo 1 
metro de ancho, 1 metro de largo y 

1.5 metros de profundidad. Se 
construirán en terrenos de 

pendiente y suelos arcillosos.

Las comunidades que cuenten con terrenos inundables deberán coordinar con las 
Autoridades Locales y sus Organizaciones Indígenas para el recojo de este material 

en las bolsas rojas debidamente selladas y desinfectadas.

Medidas para el desecho de los

 usados en comunidades nativas

equipos de bioseguridad

Cuando depositen los residuos en las pozas, serán 
rociados con cenizas. Una vez llena, la poza será 
tapada con tierra.  Nuevas pozas se irán abriendo 
conforme sea necesario



Los equipos de bioseguridad usados (guantes, mandiles, gafas de 
protección de ojos, mascarillas, tocas o protectores de cabellos y 
botas de jebe) deberán desecharse únicamente en los  
recipientes instalados en lugares estratégicos de la comunidad.

Los recipientes deberán ser lavados y 
luego desinfectados con una solución 
de hipoclorito de sodio al 0.1% como 
mínimo. En caso contrario, con 
detergente y agua, dependiendo de 
los insumos disponibles en las 
comunidades cumpliendo con las 
medidas de bioseguridad.

El personal que maneja los residuos será elegido por cada 
Comunidad y deberán contar con el equipo de bioseguridad 
necesario cada vez que manipule los desechos y recipientes. 

Las personas elegidas para esta actividad serán 
jóvenes, gozar de buena salud, sin enfermedades 

preexistentes, y no deberán estar gestando.

Está prohibida la quema del material, 
desechar este material en los ríos, el 
reúso de este material, y el desecho 
del material en cualquier lugar de la 
comunidad.

El personal que 
desechará estos 

residuos será 
capacitado sobre el 
manejo de residuos 

peligrosos.

Estos recipientes deberán permanecer 
herméticamente cerrados y servirán 

para el depósito exclusivo de los 
equipos de bioseguridad.


